
tñ",*.*, CONDICIONES PARTICULARES
§EGURO DE'PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel urado: @oo o ooo@o55 2

La peBona ide¡lillcada anterioÍmente ha decidido contratar (e0 calidad de TomadolAsegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, oesempleo y H0spitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
paclos y a los téminos recogidos en las Condiciones Generales y Parlicularcs de los conkalos de seguro reseñados a continuación.

Apeildos

LEON PONS
Nombre:

JOAN CARLES
N,I,F /O,N,I,/N,I.E

24311155V
Fecha Nacrm ento

21l10/1959
Sexo:

HOIUBRE

Domlcllo, calle o plaza:

C SAN MIGUEL 13 BJ

Codrgo Postal

46470
Localidad y Provincia

¡,ASSANASSA (MASSANASSA)

T PO DE TARJETA DE CRÉD]To BARCLAYCARD oRo DENTIFICADOR UNICO DE CUENTA, 41 I88820528772,I6

Cuenta cor¡ente de domic¡l¡ación del r€cibo de mar La misma asociada a la éta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS N": 641 IZA DE CNP PARTNERS N": 641
Fecha de Solicitud: 1610212016 Durac¡ón del Sequror Mensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 16/02i201 Duración del : l,4ensual Renovable

Caplal Asegurado rnensualr 12% del sado pendiente de pago a lá lecha de liquidacó¡
mensualde la inmediatamente anteror a l¿ fecha de roduccón dels n esfo

cARANTIAS coNTRAfADAS:
Fallecrmiento e lncapacrdad Pemanenle Absol!la por enfermedad o accdenle

GARANT

lncapacidad f emporal: Trabaladores
porcuenta propia funcionaios

Prestación l\¡áx ma
10 cuolas conseculivas /
18 altemas

públcos o porcuenta ajena con

rñdependenca de la rclacón laboral

Capital Máximo: 1.500 Eu¡os/mensuales

30 dias
0 dias e¡ caso de

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

Elsaldo pendie¡te de pago en elmomenlo de prcducrse els¡nestro

Dessmpleo: Trabaladores por wenta
alena coñ contralo ndefndo de

duración superor o igual a6meses
con jomada laboml igual o superior a

13 horas sema¡ales. Exceplo

Func onar os Púb cos.

Preslación f\¡áx ma
10 cuotas consecl.¡tivas /
18 alter¡as

Cap lall\4áximoi 1.500 Euros/mensuáles

Carenca l¡rcial 60 dias

CAPITAL ASEGURADO I.IAXIMO CONTRAIADO:
OurncÉ rnf (15.000) euros

HGpita¡¡zación: TEbaladores por

cuenta propla, funconarios públicos o
por cue¡ta ajena con independencra

de la relacón laboÉ|.
lgualmenle estarán cubierlos por la
garantía de hospilalización los

Tornadore§/Asegucdos que en el

mome¡lo del sinieslro no desempeñen

una aclvrdad profes onal remunerada.

Preslacón [¡áx ma
10 cuotas consesiivas /
18 altemas

Capilal Márimo: 1.500 Eurcs/mensuales

Carenca n cral
l5 dias
0 dias e¡ caso deaccident€

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BAN( PLC Sucursale. España con cárác1er revoc€bLe

Modalidad de Prima: Prma Mensua Modalidad de Prima: P.:na Nlens!a

Nombre Mediadoñ Barclays Mediador, operadorde Banc€-Seguros Vinc!ládo, S.A.U Nombre Med¡ador: Bardays ll,4ed ador, 0 perador de Banc¿-Seguros Vinculado, S.A U

El seguro tomará €f€cto sn el momsnto en que el clienle haga uso del saldo d¡spuesto de la tarieta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.

El presénte contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Assguradora, que, €n su conjunto, constituyen el Conlrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas d€ las
COI{DICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por eshs COl,¡D|C|oNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia €ntre lo
establecido en laa G0NDlClollE§ GEI{ERALES y lo pactado en las CoNDICIO ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrspancia derive de paclos conlra la ley, Ia mofal o el orden público, eo cuyo caso Ee enlonderán nulos de plono dol8cho.
Confoime a los aitículos 122 y 124 del Real D€crslo 106012015 d€ 20 de nov¡Embré de ordenación, suporv¡sión y solvencia de entidades aseguradoras y
r€aseguradoras el As€gurado, reconoce haber recibido en fecha ds hoy y con anteioridad a la pressnto doclarac¡ón, las notas informativas redactadas de
formlclara y precisa eñ relación tanlo al s€guro de Vida qm cubre las conlingeÍcias da Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad PermanrnteAbElluta como alseguro
qus cubrs las contingsncias de Oesempleo, Hosp¡taliración e lncapac¡dad Temporal, con la8 sigu¡€nt€s rubricas "l'¡ota lnformativa Seguro Prolección de
Pagos PPI Tatjetas" y "Nota lnformaüva Seguro Protección d€ Pagos Vida Tarjetas" rsspectivamente, constándo asimismo en estas Condic¡ones
Particulares, los €xtromos sr¡gidos por el articulo 1X2 y '124 del Reglam€nto de ordenación Supervi8¡óo y Solvencia do las Entidados Asoguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente daclara que ha obten¡do exclusivem8nto un asesoram¡enb del med¡ador de la pólira y que ha fec¡b¡do con carácter previo a

la conúatación del s€guro la documenlación referida al med¡ador previsb en los art¡culos 42 y /B de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con areglo a la L€y orgán¡ca d€ Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a sfucto 0l

fatamiento de sus datos personales reseñados sn osls docum8nto con arreglo a las declaraciones que a tales €fectos suscr¡be el fomadorAsegurado en

páginas s¡gu¡entes de esle documento. Asimismo el Tomador/Asegurado ac€pta €xpfssamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" ds la pól¡za de CNP PARTNERS, que fguran anexas a 6ste condicionado.

Hecho por dupl¡cado, en lt¡ladrid ds FEBRERO de 20'16a

-Ef To*tAooR/asEGURAoo CIIP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

8aRCL,1Ys v DAY PENS ONES ConpañhdeSeguo3 5¡u Pbra de coló¡ 1 23c46 Mádnd R.M.l\radi¡ T 356. F @1 I [r7 023 lñrsip 1'-NF479500315

Carenca n cia/ :

BENEFICIARIoS: EARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter ürclocable



h*rn..o.
CONDICIONES GENERALES

SEGI.'RO DE PROTECGION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

l,¡oflBREoELA¡sEGuiA00R^cl¡PPA¡TÑERsDEs€clJRDsYBE,§Edl]]i0s's"AjGí@ r{ IUR LE¿ oE[nlE§CoClrBlEiIo Vrh

A los electos de lo disDuesto en los articulos 122 v 124 del Reolamento de Ordenac¡ón. Suoervisión v Solvencie de lás Ent¡dados Asoour¡dor¡s. ¡orobádo oor Real OEcreto
10602015, de 20 de ooviembre. ambos ¡ncluidos, efTomador dál seguro reconoce haber recibido, on fa misna focha y con antsrioddad; lá celebr;ción del presente contralo,
Nola lnformaliva comprensiva delodos los aspeclos rclativos al pra¡anlo soguro qua sá @nlamplan sn los cit¿dos pieceplos reglañenlarios y se comprorñete erpresamenle
a darlo ¡ conocera los Tomado/Asogurados.

EL fOMADOfuASEGURAOO CI¡P PART}IERS DESEGUROS YREASEGUROS, S.A

cIP PAR_\€RS Dr sFGURos Y atAqFGJRos, s a r' Pbdro - /60?r MoR|D, FsPA,{^r _ +xer5r4x00F -r¡! 5¡!40r ¡w.r?!á+Etr 6J
FM d.MM'd roñ¡3-q,,bÉleer 3i I 06' L,dr dú srdrc$ I



th*,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
NOi¡BRE DE LAASEGUR¡DORA 

'NP
0E SEGURoS Y RE¡SEGIIROS. S.A. dmi. lÉdá h c/ o.h¿n¡l o 10 PlaE 2 Er Pr.nr o . 23¡23 Mádnd (E§paña) ¡rarURALE DELREaco-¡¡i¡Éñ-¡¡ft-

1.2

Todos estos doqrmonlos lormar pané de la póliza. los c1lales, er sir co¡lunto
corst uy€n elCortao de Seguro, careciendo de valor y efeclo por sep¿rado En
c¿so de drscrepancia prev¿lecerá lo pact¿do er las Condiciores Paftflrlares
sobre loe$ableodo e¡ las Condiciones Ge¡erales,|.7. PRIMA Eselprecio delseguro

'1.8. REC|8o DE PRIMA: Es eldoor4Enlo iusulcáuvo del pago del se$/ro donde
tgura el ñpode .esultarle de la pdm¿ y que i"cluiá los recargos e impuestos
leoálmente rÉoerculibles

1.s. FECHA oE EFEcro: Es la hcha en E que enlfa e. vEor el seguro de áoredo
con lo eslablecido en las Condiciones Paóculares

1.10. ACCIDENTE: Lesión corporal derivadá de una cárJsa súbila, violBñta, extema y
ajena a ¡a irlencionaldad del asegurado, acaecrda durá¡le la vtgenoá de le

Whza
1.11. ENFERI EoAD: Toda aI€{acion de la salud ongmáda por ure cáus¡ d,'erente de

ur ac.ide¡ie que deba dar lugar a consulla o d€ba ser diágnos[cada o lratada
Dorun medic! aulorizado leoalmerte a oraclcar su aclividad Dro'esio^al.

1.12. IRABAJAooR PoR CUEñIA AJENA: la p€rsona fisica qub se obhga a preslar
sL trabaio en deDendencÉ de un emDleador en bas6 a ur con[áh de traba¡o a
cambo'de una remune.aoó", de áorerdo a l¿ leqslacór laboral española
viaerre, QUe se encuenúe dado de alla en €l réqÍner corespondierte de la
se¡uñdad sociel v oue no see funcio¡afo oúblúo.

l.l¡. rníe¡¡loon Éoh cUEHTA pRopa ó auróNoMo: La persona fsica que
desemlla una actlrdad pm'esional remunerada no dependie¡le y qLe se
encuentre dádo de allá sn el Régimer Espeoalde Trabaladores Autdnomos de la
Sequndad Sooal. [iu¡]a. Montepio o nslduoór aráloga

1.t4. FUI¡C|oNAR|o PUBLICo Lá persona risica que se oblig¿ a preslar su propio
fabap para oralouier orqanrsmo o enle Estalal, Aúlorómico, Proüncial o Local
baio un conlrah de Íabalo sometdo ¿l Eslafuto de la Funció¡ P,rblic¿

1.15. oESEIIPLEo Sruación en que se encuertran quenes pudiendo y queriendo
rabaF¡ remureradamente por cue¡la ¿ieM perdan su empleo y sean pnvados
de su sal¿ño por c¿usa dislinla de su volunt¿d y por ¿quellas causas
c¡ntemoledás en las CondiDones Parliculares de l¿ Dresente oóliza

1.16. INCAPACIDAO TEMPORÁL: Altefaciór tempofal del eslado de sálud del
fueourado const¿Eda ,náJ,camenle debida a un acúidenle o erfeínedad de los
dlbi¿nos poresla póliza, y delerminanle de la totalineplilud deláseguÉdo para el
eÉrooo de su ¿c!üdad profesioralde foma ¡o pem¿ne¡le

1.17. PER|oDo 0E CARENCIA Periodo de iiempo compubdo en dias o mss6s
lranscumdos a D¿nrr de la Feóa de Eleclo del Seguro, o en su c¿so. erlre dos
siniestros dura¡le el ciJal el conbalo de sequro no despheqa e'6clos, es decr. en
el Drese¡le mntrato de seouro no clbre @ntnooncias duran(é drdto penodo

1.18 RÉLACIÓN LABoRAL: [a relacion iuridEa ixislBnb é¡re ür -i¿baj¿dor por
cue¡la aiena v su emole¡dor.

1.19 HOSPIIALIZACIÓN: lntemamrerto en c6rto Hosprlalaro. Certro Sannaño o
Chnica como coñsecuenoa de enlemedad o acode¡te.

l.?0 CENTRO HoSPITALARO, CENTRo SANITARIO 0 CLlt'¡lCA: se ertende por
t¿les aquellos eslábleomerlos Ieqalmenté autonzados para ellralamieñ10 médico
de entmedades o lesiones cómorales, provrlos de med;os p¿ra efectuar
diaonosticos e intefte¡ciones ournimrcas v d6 servrúros médrcos y de enfermeria
dur:nte las 24 horas del dia los lráÉmrénlos que en d;cho eslabrec;mierto se
ofrezc¿n. deben ser oreshdos Dor DeconalmMim ufulado
No se considerarán centros liori¡taladoc, ianitado3 n¡clinica§. a electos del
seouro. lar res¡dencias. as¡lor, c6nto6 da dfa balnaa 03, c¿3as o clínicas
de-conválecercie. ¡nrdlác¡onaa asDeclalnEnb dedicadas al ¡nlemamierlo
y/o lr¿tam¡enlo de drcgadictos, ilcohóllco3, neuÉt¡cos o enfemoc
inentaler, o á la apllcáclón da mélodos de adelgazamie[to, reposo,
re¡uvenecimienlo, h¡támi€nto ealátlcos, termaleg, masajes o lratamlento6
siiÍil.res.

l.2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el imporle que. de acuerdo ¿ lo
esbblecido en las Conorclo¡es ParlioJlares el Aaeourador se comoromete e
pa{a, ¿l Sen ficiario al acaÉcimi6rlo de las cor [ngeflcÉs previst¿s en lá r¡isma2, LEGISLACIONAPLICABLE,

Elprese¡le conlrato de seguro se erorer[a somelido a la Ler 50/1980 de 8de octubre
de Coflhalo de Sesuro, la Ley 20/2015 de ordeneción supetuigón v solve¡ci¿ de las
enlidades ¿seguradoras y re¿s¿qLradoras, el Real oecreh 106020"5, de 20 de
Noviembre, de otdenación, suD€rvrsór v solvenoa de las en¡dades aseouÉdores v
re¿seguradoras y d,sposrciones cormrdairles, y ss regrrá por lo co.venido eñ h Poliza i
en los ¡eshntes dos.rmenlos conb¿cbrales.
3. OBJETO DEL COIIfRATO
Pol el oresenle conuao de seouro la comoañÉ de seouro se oblEa al Daoo de de la
p.estaclón gar¿ntizad¿ á los únefoa¡os desgnádos-en las conifrcronds "partrcutares

D¿r¿ elcáso de ocuÍeíoa de los riesóos cubiertos
¡. pERFEccróN y roMA DE EfEcTo oEL coNTRAto
El Contrato se pedecoo¡a por el @nsenümEnlo de les parl€s que se marúesb por h
s,rs¿riDción de la Póliza Le mb8ftlrá conuatadá v sus mooúc¿aionos o ¿di.ionás no
to,¡a¿n erecto merfas no haya sdo sabsleclo elórimer recibo ds prima, sálvo paclo er
coñlrano eslableodo en l¿s Condrciones Paniorlares.
Las oblEaoones de la Erld¿d AseqJradora cúmenzaran a lás csro hores d€l dia en que
hay¿n sido cumDlime¡lados ambos requisilos.
El seguro será nulo sien el momento de su condusió¡ no exJste el riesgo o ha ocuñido el
siniesfo
5. GARANTIASCUBIERTAS.
De ¿orerdo cor lo establécido en el co¡droonado de h póhza la suma ásegurada s¿
¿borará al -oradorÁsegurado co¡ el limrte máxmo de 10 pagos mnseculilos o 18
pagos ¿llemos en tof¿l pam loda la viqencia del segurc, siempre que hayá tránscumdo él
penodo de c¿rencia expresado en ras Condroones Parlicula¡es, y se produzca po,
algun¿ de las 5€uEnle9 orcunStancEs:
5.1. Desempleo
Sólo eslaár flbienos frente al riesgo de Desempleo los Tomadores/Asesurados que en
el momerlo de oroducirse el siniestro sean habaiadores oor cuenla aien¿ con mntrab
rndellrdo y cor üna pmadá lebor¿liquelo supenoi a '3 hóras semaralós, que
. Hasl¿ €l momenb de incuÍif en le situecón de Desemoleo oue dé luoar alDaoo de

la preshoó¡, ¡ubÉran lenrdo ura Rehciór Lábo.al r'r'interirlmpde ;on el rñismo
emple¿dor de almenos sers meses de durac'ó¡ con conÍato l¿boÉl ¡r defnido.

No tcndrá la considerac¡ón de conlralo i¡del¡nido a efrctG de la presente pólEa la
concatenación de varios conir¡tos lemporales o de duración deteam¡nada,
Los fuflc¡oÍ¡]ios públ¡cos no egt¿n cub¡ertog pgr l¡ garant¡a de desefipleo en la
presente póli¡¿.
5.2. lncapacidadTemporal
Eslarán cubiertos Íiente al riesoo de lncaD¿cid¿d Temoo¡¿l los TomadorelAseourados
que se¿n lrab¿iadores por @eila propra, funcion¿rios piblicos o por cuenl¿ ajéna con
indepenoencÉ de la reláción laboral sieñpre que el acqderle o la e¡lemedad que den
lugar a la refenúa ncapacdad lengan su orgen u ocuran con poslenoridad a la Fecha de
E'ecio y sin pe¡uioo de lo eláblecido respecto ¡lperiodo de carelciá
5.3. Hospil¿lizáción
Eslarán cubÉrtos frÉ¡le álnesoo de Hosortáhzecón los Tomádores/Aseouredos oue seen
úab¿iadores por cuerla p.ópra funóonanos públicos o por o:-enta altina con
rndep€ndsncÉ oe la relacjon laborEl. lqu¿lmmt€ eslarár cubErlos por Ia qarartía de
hosprt¿lzáoón los Tomadores/Asegurados que en el momen(o del si4¡estro no
desempeñe¡ ura acbydád pmfesonal Émunerada. rodos los uabaladores mercionados
en el párafo a¡lerior par¿ acceder a la coberlura de hospilalizacion deberán estar
rngresados durante un periodo minmo de 7 di¿s conseortvos y complelos er un ce¡tro
hospilalario, s'empre que elaccidenle o la en'emedad queoriginen dicha hospiblización,
lergar su ongen u oqJrf¿r con posteriondad a la fecha de e'ec:lo del seguro y sin
perjLrlcio de lo est¿blecido respecto al periodo de carencra
6. EXCLUSTONES.
Par¡ la g¿rantia de Desempleo:
No se corsiderará que eslé en Desenplm ¿l Tomado¡/AsegL,rado que se encuente er
cualquierá de las siguienles siluaciones. Curndo cese voluntari¿mente en elkabajo, salvo por las causas prcvbla6

en los adículoE 40,41 y 5(l del Estatutode los Trebajadore6.. Cuando haya sido derpedido y no reclamE en tiempo y lome oporlonos
contlá l¡ daclÉ¡ón árnp.oaáriál; ialvo por efllnclón del conlrato o despido
basado en l¡6 cauies ob¡et¡vás prey¡strs án alánlculo 52 dolEslatuto de
los fr¿baiadorc6,. Cuando, ireclaredo improcedenls o nulo al despldo por Sentoncia lime y
comunicád¡ por alarhplMdor la fecha da a0lncorporac¡ón al habajo. no se
ejedá hldarocho por pan6 dalAaeguado o no se h¡0a uso. en su c¡so, de
la6 ácc¡ona3 prav¡ltár on la lagb lac¡ón v lgente.. Cuando no haya sollclládo al ra¡ngrcso al puo3lo de lrabajo en el caso en
qus l¡ opclóñ enlru lndemnEaclón y rcadmlsión corespondiera al
t¡abajador, o sa estuvlera en excedencia y venc¡era el periodo iiado por la
mlsma.. Cuando au conl¡ato se ext¡nga por jubilac¡ón del empresario emploador
lnd lvld uel del Aseo urado.. Cuando ru contrafo se ext¡nga fprdespido declarado procedenle.

. Los fab¿iadorcs fijos de carácler disconlinuo en los periodos en que
cafezcan de ocuoacÉn electva.. S¡ se produce ¿ualquier siluación de llesempleo dsnto dal Porfodo da
Carenc¡4,

loualmente se encohlrarán e¡cluidoc si innsdielem.nta anlas de la feaha de inlcio
¿fel Desemoleo. el fu eo0redo:. ño ña te;ftro refación lábor¡l duranla un p¿ odo contlnuado de. al manos.6

meseE,. Ha cslado vinculado por ura rslaclón laboral en la que el desp¡do es una
caracte stica regularo recuranta o on caso da que elAseguaado conociera
o debierá conocar6u paso lnmodlato a l¿ 3lluacióñ de lresempleo.. Si su relec¡ón laborál lo fuora con Lma oñprcaa prop¡edad de su ámbito
fem¡liá. hasta el sogundo grado de consanguin¡d¡d o al¡n¡dad. así como en
106 cáso6 eí qu.6lAsaourado o un famlllar suyo hasta el gegundo gl¡do
da coñsangu¡n¡dad o aflnldad fuer¿ Adm¡nislr¡dor de la empresa.. Cuándo elAseouredo fueaa soclo de la sociedad emDleadora con otesencia
o rapresentación d¡recta en los órg¡nos de adñinlstración de lá Sdciodád.

. S¡ ai Asogurado rechaza un pueato de trabajo ¿ltematiyo ofrecido por el
mlsmo u ótro empEsario acoide con su fomiación, erper¡encla y lugar de
ros¡dencla,

¡ásin¡ ld'a

DEFINICIONES:
ENTIDAo ASEGURAOORAT CNP PARINERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS,
S.A., inscrila er el Reosbo do Enlidades AseouBdoras oor orden Mnislerial de
'3 de Sepliembre de 1978 con 6l número C-559 cor' domrcrllo soctal en cl
oda¡diano no 10, Plárh 2" El Plánlio - 28023 Madnd. es qurer asume lá
cobe,tura de los ñesgos oblelo dÉ sste conlrelo y garanuzá al pa0o de las
pfeslaciotes que @respondan con eneqlo a las condiciones del nismo
El controld6 l¿ acludad de CNP PARÍNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS,
§ A. conelponde al MnÉl6no dB Economra del Est¿do Espáñol a lravésde ra

Direcciór General d€ Sequrosy Fondosde Pensones
ASEGURADo: Es la peisona lisrca sobre l¿ que recae el nesqo En esle caso
será el trular de la larieia emibda oor Barclavs Eank Plc. Sucursal en EsDañ¿ v
quá deborá ser resrdenle en Espá¡á le¡er ur'a ed¿d supedor o iqual a 18 ¡¡os á
rnfenorá 65 años en elmomenlo de conllataciór de la Doliza no padecer r inquna
enferinedad gráve, encortarse er buen estado de s¿lud y eslar fabajárdo
remunerad¡menle en Espa¡a dado de ¿h¿ er la Seguridad Social, Mulualidad, o
Illo¡lepío o instifucio¡ análoga
ToüADOR DEL SEGURo: Persofla'isica que suscribe elpresenle conÍalo con
elAseourador v sahsface las orimas
l,tEDñDOR: Ée6o¡a Fisica'o Juridica que real,za las ¿cliüdades de mediadór
entre los lomadores de los segiJros y las enhdades asegumdoras consislerles en
la presenlaciór, propuesla, re¿hzacón de babalos prevros a la celebracór de un
coÍlralo de seguro o de celebraciór de eslos co¡tralos asicomo la asisleroa en
la gestó¡ y eieorcdn de dicios conlralos e0 panicular er caso de snestro.
BENEFICIARI0T Earclays Eank Plc, suc!rsalen EsDa¡¿ con c¿dcter rÍevorrable.
PoLIZA: Se denomma qjlizá al conunh de doürme¡hs er¡ que se recoqe¡ los
datos v paclos delconb¡lo de Sequó.
En concreto.Ia oresente Póli¿a se clm@ne de.
Las Condrcone¡ Gererales y Partculaies del Corbalo de Seguo que resu€n los
deredos y debe¡es de l¿s panes con relaoón ¿l racimierlo vd¿ y erunoón del
contrato y a los diversos aconlecimientos y silu¿ciones que pueden produciEe en
didas et¿pas y el alcarce de las qaranli¿s cubierlas para los respecli\os riesgos
oue asume la ComDañ ia Aseouradora
En las co¡diciones parliorlarÉs se recogerán los dalos propos e nd'vduales del
¿sequrado, y ias cláusulas que por voluñlád de las parles completer o modi5quen
las Cond,ciores Generales en los lémr¡os que ssan pemrtrdos po¡ la Ley asi
como lá infomeclón necesáñe oare su cel8bracEn.
Poslenomenle. y er caso de ñod icación de la póhza, los camb,os sé releiamn
mediar'le supl8márlos ¿ la póliza. numerados cotehlivamente, cu¿nl¿s veces
s€a necasario.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NOIB¡E DÉ LA ASEGURÁoORA CñP PART¡¡ERS DE SEGUROS Y REÁSEGLIROS S A doñijlar,á en d Odlrdano 10 Phñ!¿ ¡.E Ph ro . 23023 \¡¿dnd (Esp¿ñ¿) NA1URALEZA DEL RIESGO CUBIERTO ñoy!1.

. Si al oosamplao so produco daspuós dá qu6 ol A6Ggurado haya alcanzado lá
edad l6gal dc jub¡lación con respeclo a la act¡v¡dad quo llavab¿ a cabo,
reunisndo todo6los requiEilos lcgales nocesarios para acctdera l¿ pens¡ón do
jubilación. S€ ¡simila ¡ dich¿ siluac¡ón la iub¡lac¡ón ant¡cipada.. La eninc¡ón del conkato laboral como óons€cuencia dó h pro¡ubilac¡ón dsl
Asegurado, Se entenderá por praiub¡l¡ciór aquallá qua s. produco cuando la
¡ndomnizac¡ón por dosp¡do con6¡sta on uná rsnl¡ hmpoial páqadera en el
ñománto dol do6pldo haálá la locha en la que el labaj¡dor icceda a la
iubileción

Para las g¿ranlías de lncapac¡dad Temporal y Hospitali¿acidn:
No l,enen la consideración de l¡capacidad Te¡¡poral ñi HosDit¿lizaoón v,
consecuenlemenle. no se pagará prestaqón alguna por aqlellos siniestros qle resullen o
sean conseqrencia de las siguenles sduaciones:. Los por¡odos d6 descanso volunlário y obligalorio que procedan por

ñalemidad o palernidad.
. Dolores de egpalda, salvo que €rist¡n ev¡denc¡as objel¡vadas por aitudios

méd¡cos complemenhrios (r¡diologias, gammagrafía3, oscánaro§, f.A.C., elc.)
I qua 3upongan la existonc¡a do une losión cau!ánle de la lncapac¡dad
Tempo.alo de 16 HñD¡t.lizac¡ón.. Cefalea6 v onfermedadas mantales o nefyiosas. aún cuando a¡¡st¡n av¡dencias
médicá6.'. Los producidos como consecuencia de tentativ6 de su¡cidio dol a6águrádo
(durants el pr¡mer año de v¡genc¡a del seguro) o Enl¡modadoi, lsEiones y
aompl¡caciones caus¡das direcla o indlroclamañla por voluntad del
Asegurado, o dorivadas de la ro6li¡ación da aclos notoriámonlo temorarios que
ántrañan gráva r¡orEo pará l¡ selud.. Las producidai d¡ando Él fuogurado se encuentre bajo la inf,uenc¡a del
alcohol, drogas tóricai o eslupehc¡enles ño prescritos méd¡camentoi los que
ocurÉn en caso d€ perlurbación ñental, sonámbul¡smo o en dasafio, luchá o
r¡ña, erc€pto caso probado d6 legil¡ma defensa; asiaomo los dedvados de una
actuac¡ón del¡ct¡va del As€our¿do. d€clar¿ds iúd¡cialmente.. Cualquier enlemodad, dol¡ncia, les¡ón o esi¡do {o Ias onfom€d¡d.s que se
deriyen dE ástosl dc las que el fuegul¿do lwiera cotocimionto on €lmoinento
de la fnna del presenle contráto y quo no haya sido deb¡damenle declarada ¡l
Aseourador,. Los'§iniestros dodvados do actos da gu6ra, de lerorismo y do carácter
oolit¡co v/o m¡litar.. Los siníest¡os producido6 por r€ácciór/ñdieción nuclear o conlaminac¡ón
rádiactiva.. TerEmolos, erupciones volcánicas, inund¡ciones y olro3 fonóhaños de
naturalezá sísmica o rheteorolósica d€ carácter sxtraoid¡nado v lodár áou.lles
quc deriven de siluáciones calil¡cadar por el Gob¡erno do la Íación coino de
"calásbofe" o "calam¡dad nacion¡1".

Para todas las oar¿nlr¿s
Asin6r¡o el 8e-neficiano no tendra derecho ar cobro de las preslaoones po, Desenpleo.
lnc¿p¿odad Tel¡poral " Hosprhl¿acrón e la conbngeñoa se proouce o se deriva'o es
.¡n§e.¡r¿n.ie rlrfÉ.Iá o rndm.l, da

. Le6 consacuañc¡¡s de guerras o de otras c¡rcunst¡ncia3 exÍaotdineaieE y
equállos 0ú06 sopueslos que lenqan la cons¡dsmción do fuorrá mávor da
ecuordo con lo orey¡slo en olartículo l.!05 delCódioo Civil.. Confliclos amádos aunque no haya precedido decfaración of¡ciel de guera o
los derivados de hechos de c¡Écler politico o socialo actos da terroriamo.. La acción directa o indirectá de rsac¡¡ón o rad¡ación nuclaar o conlam¡nación
r¡dioacliv¡.. Teremobg, eruDciones volcánicas. inundáciones v otros fenómenos de
n¿fur¡lez¿ sism¡da o meleoroldqicá do cárácler e¡t¡aoidinario y todas aquallas
que deriven de situaciones cal¡ficral¿s por el Gobiemo de la ñ¡ación coino ds
"cátástrcfo" o "calem¡dad nácioñá1".. Los d¿rivado6 da- dosgos ertráordinarios cub¡ertos por al Consorcio de
Compensación de Sequús.

lncompatibilidad de gárantiás
Lás coberturas de oesempleo, por un lsdo, lncapacidad Tomporá¡ y Hosp¡tal¡zación,
por otro, so¡r allemat¡vas o arcluyentes, por tanto cuando un foinadoi/fuequr8do
esté cubierlo por Oesempleo no podrá e3tar cubierto por lncapacidad femroral u
Hospibliz¿c¡ón y v¡ceverg¿.
L¡s coberturas da lncapaa¡d¡d Temporal y Hospilálizáción son incompaliblos entro
si, en el caso de qu6 amba3 ocunan iiñultánEamenle: [a lncapacidad T6mDolal66
omDe¡ará a coÍrputar do6de .l momenlo en que 5e orio¡nó la ba¡a. oor oeriodo
complsto d. 30 dia3 n.tur.l.s (6in periu¡c¡o de ló ostabtecído respecio .l periodo d6
caEnc¡a). poro 6E d.scontará la parte ya abonada da la cobartt¡ra da hoipitalización.
P¿m aquéllos tab¿Jádores que se eñcLenhaD cub,e¡los por la garanha de desef¡pleo
¿demás. debera leñé6e en cüenla lo sioulenle. Si se orodujese una enfeñedailcom¿ñ, duranle el penodo en elque el ¿sequrado

se e¡co4lrase perobrendo la peslaoón po¡ desempleo, ef aseourado lendra
derecho a co¡tnuar cobfáñdo la preslácion oor desemoleo ¿unoue sáe¡orenlre en
srtLáoóñ de hcápecdad Teñporal con ,¿s fimit¿cionea estaDE¿idas en la prcsente
D0[za. Sr se enconbase mbrando la preslación oor lncáDaod¿d TeFtooral v se DrodLÉse
un despdo que diese derechd ¿l cobro de l¿ orésbción oor ireserñobo' seorh b
estableodo ei1 la presente pól¡¿a, el asegurado léndrá dereóo a mbrai a preítaoó"
oordesemoleo7. FERtooo§ oE caR€Ncras

Carencia ln¡ciel
Pará la garantia de 00s6mpleo se a5tabloco un pár¡odo de carenc¡a inic¡al da 60 días
naluralei, a cor¡pular a parl¡r de la lecha de afacto del s6guro. A e,ectos de mmorcbar
que en el mo'nenlo del¿cáecimtenh d6l siniesko ha hansclnido s oenodo de drencia
rnroal. se enbndeÉ que la srluacjón de desenpleo se oroduce eñ la recla en oue se
produzc¿ la elinoón o suspensón de la relaoón laboral fior las causas señ¿tadas eh esla
póliz¿ y as,lo se^ále el lnsbtulo Nacionalde Er¡gleo
PaÉ la garanhá de lncápacidad Temporal so ilstablece un periodo de carencia inicial
da 30 dias l¡aluralgs, a compubr a Liartir de la fecha de e¡e¿lo det seoum. A efeclos de
mmprob¿r que en el rrDme4lo del ecáecimiento del siniestro h¿ lranscL-rido el Denodo oe
carencja inicial se enlenderá que la sitLaoón de lnc¿Dacrd¿d temooral se oro¿Lce en la
fech¿ en la qu€ sE deleÍnina la bata por los'aqrltalivós de la SedLndad Sóci¿l Mulue o
lnsrifución ánáloqá o médrco o facJlláhio ¿utoizado y asilo raltflouén ros servioos médco§
del asegurado¡ ño se extgira penodo de c¿renoa pará et supuestó de rflc¿p¿cd¿d lenporal
cáus¿da por acodenle

Para la gara¡lia por Hosp¡tali¿ación so 6slablece un periodo de q¡renc¡¿ ¡n¡c¡alde l5
díú naturalos, á compular a parlir de la 'e(ha de ebclo del sequrc. A efeclos dÉ
mmFob¿r qLe án el mómenlo del ácaecir¡iento del siniestro ha lÉniornido el Oeriodo
de carenoá mioa, 5e entefldera oLe l¿ siluaoón d€ Hoso eh?aoón se oroduce en el
momenlo (b ingreso en un cÉnto hospitalario de aó.:erdo con lai defnrqones
eslabhcidas en la o.esente poh¿a. No sB sr¡grá periodo de cárencia para el supuesto de
hosp alEaoon causada pot accrdenle

Carencia entre dos siniostros
En c¡so de produciEo 6¡luácionss do Desor¡pleo subr¡gu¡ent* a uná situac¡ón
anhrior da oasamploo quo dio lugar ál pago irB la presÉc¡ón por parto da á6tá
pólí¡a, Ee prccedorá al pago d0 nuevas prostac¡ona¡ si al fomádor/Asoqurado ha
oiládo vinculado do lorná ácl¡va a una iuava rllac¡ón laborál como trab¡iador por
cuqrta ¡ien¿ y con un conlrato ¡ndafnido po. un período m¡nimo da lEo dias
nafural€s ¡n¡nle[umpk oa y haya Euporado el poríodo de pruoba oslablacido
coarasoondloñta , iu nueva relaa¡ón lsboral si.moi6 oue d¡cho cortráto tenoá ún¡
duñción ¡guál o Euperior á 13 horss a la s6mana: Entaso contario no se fugará
cánl¡dád eloúna
En caso - do produc¡rse lncapac¡dados f6mporales u hosp¡l¡l¡¿acionas
subsigu¡entBs a un¡ anlar¡or lncapacklad Tcr¡por¿l u hosD¡taliz¿ción ¡ua dio luqar
a prastación por pano da asti póliza, la asaguEdora droc€derá nuovamontr-al
pago da proilacion6E lan6currido§ 1E0 dias, in¡ntolfumpido§ doado olf¡n de la
últ¡ma lncapacidád t6mpo¡al o aha ho6pitalada siso tr¿d d0 la ñlsma caura de
incapacidad o ingr€so en cantrc hoap¡talarlo o 30 di¡6, si so trah do ufla cauia
di6tinh..l{o.sE Bxig¡rá_ Iar¡odo da cáranciá pera el supu$to do lnc¡pacidad
I empor¿l u tl0§p&lrrrc¡on por accidonta.
8, DURACÚN DEL CONIRATO
[a duráción del conlralo de seqrro vendrá deteminada eñ tás Condiqones Parliculares
de ,a Póhza. salvo que @ncLna algLno de los supüestos previshs en la pólEa de
cancelaoón anficipadá delseguro -
Sin perjuioo del pámfo anteñor, el s€qurc tendrá una dLrac,ón m€nsual renor'able
¿Llonáticnmenb y lomará Efeclo en el m¡mento en el que el clienle haoá Lso del satdo
djspLesto de la larela El seguro oodrá renovaEe rylÉnüas esté vrgenteit cofltrab de tá
laiela sobre la que se basa el sequro
El sequro deiaé de lener efeclo: 

-
¿) La fecha en que la ta¡ela vinculada a esta poli¿a de seglro temine porqlalqurer

c¿usa.
b) La 'eúa en la oral el To¡4ador/AseqL rado atcánce la edad de 65 añosc) La búa de .allecinrento o de dedáraoón deteslado de lncáoacjdad Psrmanente

Absoluta del TomadodAs€o!Édo eñ flaloLiera d€ sLs or¿do¡
o) La fedla de Ecopcrón 0d parb del Asiourador de ;3na c€rtiñcada o ttamada

telefónrc¿ dslaseaurado m¿rit'est¿ndo sL deostón ds rEscisión delseoLro.e) Asimrsmo, la cobertrra terminara en la Iedla en la oue el Aseoúrador hava
pagado el número máxino de Prostaciones conseá:t¡vas o 

-allemas ó¡
lncáp¿od¿d Temporal,oeser¡plso u Hospilatuaoón que s€ han 5jado en e'sb
pollza

9, INDISPUTABILIDAO
Elpresenle conlralo de Sequro será mdrs0Lbble una vez haya UanscuÍdo slolazo de un
año desde la mntalación de la póliza salvo plazo más bréve convsndo poi Condioon
Parliq,lar. a conlardesda la lecha de su perfectión.
La ind'sput¿brldad preüsla en el punto anle¡or no tsndrá lLoar en el caso de existtr
actuadón dolosa del Tomador del Sequro o delAsequlado. Se e'xceotúa de esla rcma la
declaBción no¡acla rejalNa á la edad detAsequrafo.
10, PA6O OE LA PRII'A
10.1. l-a prima del soguro e3 monsual y 6u imports será el re3ult6do do apl¡cár

ñáñsúálmente 0,51032% sobre el saldo oendtente existente lrmouestos v
recárgos includosl exElente en la ¿llir¡a fécia de tiqurdaoón Frenir,al de É
taiela de cfédrto qu€ se háya reahzado E- el sroueslo en oue los imouestos
legah¡ente repercuübtes que gravan ta pnma de séguro ar,menten o drsninuyan
la pnma se vera aLmentada o drsmrnurda en la nisma proporción.
ElTomador del seguro esta obligdo at pago de Iá dnm'era pnma o de la pñm¿
Lnrc¿ en elrvtmenlo de la ñrna delconÍah e no serque se disponga olra cos¿
en las Condicrones Padicu¡ares. Las §lcesivas pdmas se deberári haaer efectilas
en los coresoondienles vencimienlos

10 2. En e¡ c€so db qu6 la PófEa no deba enlrar ,nmedBtarnenle en vioor el Tomador
del seglro o €lAsegurado podrán derrcrar él pago de la prima ha-sla que aqLe a
deb¿ lomar efeclo

10.3 Srén las Condioones Pa¡tiqllares no se detem'na ntnqun lLqarDara elDaoo de la
pnma. se entendem que éstE h¿ de hacerse en el¡om¡dlio'del Toinalor del
segufo.

10.4. Si porcLlpa dsl Tomador del sequro. la Driñ€r¿ odña noh¿ sdo Daoed¿ ole
prima únicá no lo ha sido a su veñcir¡rentj. lá Entdad Aseourado¡a tienÉ derecho
¿ resolver el contralo o a exigir ol pago de la prim¿ debid¿ en viá etedliva con
base en ta Potrza 5atv0 pacto en mntario, si la Drin¿ no ha sdo Daoáda añles de
que se produzca el s¡niestro, tá Enbdsd Aseduradora quedaé hberada de sL
oblioación

1 0 5 En 
-c¿so 

de fartá de paqo de una de las pñmas siquEnles la @benur¿ de la
tntdad Aseguradora liene derec¡o á resotver et c¡nüalo o a exioir el Daoo de la
pnma debida en via ejecllt¡vá con bas€ en la po¡ za. Salvo oacto eln coniraÍo si la
pnma no ha sido pagadá antes de que s€ pmdLlca dl sinresho, r¿ Entd¿d
AsegLradora quedara liberada de sL oblioacron.

10.6 En cualqu¡or caso, la Enlidad AseguradoiE cu¡do el mntralo esté en susoenso.
s0l0 podrá exig,r e¡ pago de l¿ pñmá det pe odo en curso.

10.r. 5l el mntrálo no hubieÉ sdo resuettó o exlinaudo conbme a los nümercs
an{eriores, la cobertuÉ vuelve a lener efeclo a lás veinlicu¿1rc horas del diá en
que el Tom¿dor del sÉgLlo pagó s! ptima

1i. AGRAVACION OEL RIESGO
11 1. El Tomador del seguro o en su c¿so, elAseour¡do. debera. dr,rante elcLrso del

c0núa10. comLnic¿r a la Entidad AseqLr¿dora lan oonto como le sea oosible
odas las orftnstanoas qLo según el q,esüonaro qúe le ha gdo sometdb oor la
tnlrdad AsegLladorá anles de ¡a conalusión del contr¿to. aor¿ven el nesoo v seán
de lal nafuEleza que si hub,er¿n sido conoodas por ésden el mome-ñtd de ¡apertejoon del conbálo no lo habria celebrado o lo habrÉ concludo en
c0n0ro0nes mas Eav05a5
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LEGISLACION APLICABLE
El presénle contrato de seguro ss sncuenfá somelido a la Ley 50/1980, de 8 de oclubre,
de Co¡halo de Seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenacjón supeNisión y solve¡cia de hs
enlidades aseg!radoras, así corno el Real Deqelo 1060/2015 de orde¡ación,
sLperMsión y solvercia de las erUdádes asegLraooras y disposioones co.coro¿rtes, y s€
reqtá por lo convenido en lá Pólilá y e¡ bs restarles docunenlos con[aclLales
El control de la acn\ldad de la Enlioad Aseouradora CNP PARTNERS de SeoLms v
Re¿seouros S.A len ¿delanle CNP PARJNERSI .on domdho en Mad¡io Ó
OchánÚiano n" 10. coresoo¡oe a l¿ Dirección G'eneral de Seoums v Fo¡dos de
Persiores, dependrerte delVinisleriooe Fcoromr¿ y Corrpetjtividao-oel Es[ado Español
PRELIMII{AR, DEFINICIOI{ES
Ent¡dad Asoguradoñ, Enlidad que a cambio de lá pñma, asume la cobedura delñesgo
objelo de ésle conlrato y gararliza el pago oe Ias prcstacio¡es qu€ corrEsoonoa m¡
árreolo a las condicionos dBl mismo
Tomador d6l Sequro. Persona que sLsmbe e'conlrato de seq"ro y asune sLs
obligacores, erceplo as que porsu naturalera debar seras"Í'das porelAsequraoo
Asagundo, Es la perso.a fisic¡ sobre ra qLe recae el nesgo. Er esle caso seÉ el0fular
de Ia larjela ernitida por Bard¿ys Eaflk Plc SLcLrsal en Españ¿ y que deberá ser
residerle en EsDañ¿ iener ura edad sipenor o iqual¿ '8 años e infenor a 65 ¿ños e¡ el
nomenlo oe co"fau¡cón de la póliza y qLe se enore¡tra trabaia¡do re'n"neradamerle
en España dado de álta elta en le Seguridao Socjal, Mutualideo. o Montepio o rnstrlLción

Beneficiario Bárclays 8¿nk Plc, sLcursal en España cor caracter rrrevoc€ble
Caoilal Aseourado. Ca¡lidad elablecide en lás CDndriones Pádiorláres 0Le
reliresenlá ellím e oe l¿ presladór de CNP PARTIEqS .

Fallecimiento: Perdo¿ de la vda debdamente aüediláda por certficado 'rédico de
defunalón o ded¿ración de alsenda
lncapacidad Pomanonte Absolutai La siluaciór fsica iÍeve,sible consralada
í¡édia¿mente orovocád¿ oor cue¡ouier caus¿ oririnada i¡deoendÉnlemente de la
volunt¿d oel ,\seq,r¿do y determ,nante oe la üal irepfifuá del ,nisr¡o par¿ el
m¿ntenimÉnto pemanente de toda adivrd¿d l¿bo¡al o profesional y qLe debe ser
diaqno$ic¿da por un nédico de la Sequridad Socia{o ¿sim,hdo
PRIMERA BASES OEL CONTRATO
Los oálos oLe aonslañ en lás C¡ndiciones Panicula,es v Gene¡ales de esia Doli¿a así
cono. en su c¡so. la solic,lud del sequro y oemás decl¿r¿ciones oel Tónador y
Aseouraoo foíuan la b¿se de este contrato de seoLro
El fom¿dor oe, seguro poorá reclar,]ar a Ct\P pARTi\ERS en el plazo oe Lr mes a
mnrar des¡é la enlreqa de la póliza para qLe sLbs¿ne l¿s discrep¿ncjas exislerles erbe
esla y lá SolicitLo de seqLro o las dáusulas corvenidas TrarscuFido dicho pl¿¿o sn
sfecluar la redanaoón. se eslará a lo d6pLesto en la pdliza
SEGUNDA OBJETO DEL SEGURO.
Mienbas se e¡dre¡lre en vigor el pres€nte contrato, el seguro olbre el Fallecimiento e
lncapacidad Permanenle Absollla por enfemedad o acddente CNP PARTNERS
liquídará en caso de que se produ¿ca !n siniestro cubierlo, el sáldo pendiente de pago en

el nonerto de prooucirse el siriesuo. con e¡ linile náxrmo de '5.000 eu,os. Er el
supueslo de lallecrmenro, sia fectá oe iqLideoón oe la preslación el saldo pendie¡te
hLrbier¿ sido salisfecho por los h¿rederos, el ir¡poñe de la preslaoón será ra¡sferido por
Berclavs Ban( Pk SLctrsalen Esoaña a los misffos
TERcERA. coNotctoNEs paRA coNTRATAR
Es la persora fisic€ sobre la qLe rec¿e el nesgo En este caso será el lilular oe la laÍleE
emrlda por B¿rdá!§ Bank Plc. SLcu¡sal en Españ¿ y que deberá ser residerle e.
E soaña lener una edad superior o rqual ¿ 1 I ¿ños e infenor a 65 años en el motner'lo de
conlratación dB la póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan ercluidos de la cob€rlura delpréseñle segum lossiguientes sinieslrosi
Fallec¡rn¡enb:
iT-T6iiiiEldio del a¡egur¿do ocurido d.nlro del primer Bño contado desde la

fech¡ de loma de ofecto del contEto.
2) S¡ el FállecirÍierto so produjere coño consacuancia do una enfeamedad' 

conocida Dor 6lTom¡doio ooi elAsooli¡¡do con enleñoñdad a la colebración
dcl pr¿señle conkato. que ilo haye 6ído deb¡damánt. doclarada a la Ent¡d¡d
Aseourador¡.

lncro¡ci¿ád PEfmanenlÉ v Absoluta:
II-faÉ iñiErven¿iones qüfiüEicas y kal¡mienlos mád¡cos demand.dos por el' Asegurado exclus¡wmenle-por rázones esléticas, siempn qu€ no so ddban á

sacur-alás dé acc¡denles, ¿si como las lss¡on€s o eriferñedades ceusadas
voluntademente oor el Aseourado.

2l Les orodoc¡dás dendo e'l Aseourado ss encuentre baio la iñfluencia da' alcoliol on lá sánqrc, drog¿s-tóricas o esfupefac¡eñles no proEcritos
méd¡cámento; lo¡ -qus octnan en estado de perturtacióri mental,
sonembul¡Emo o on d¡,safio, lucha o ña, excsplo c¿ro probado de legítima
dehnsa; así como 106 dorivadoa do una actuac¡ón del¡cliva del As¿gulado,
declarada ¡udicialm6ñlB.3l Cualqu¡er onfeínedad, dolencia, le6ión o aslado cuarido el Asegurado haya
rec¡bído diaqnóstico y/o tratamiento on loÉ '12 ñ6sos anhdoros al inicio de la
cobeñura de la oresento oól¡za,,f) Las causadas p'or teremolos, erupcion€E vohánicas. irundac¡one3, adiacón
nuclear o cont¡mináción rediactivá, gu€ra§, daal6rada3 o no y lenómenos de
carácler teno sla asi como cuálqular otro fonómono de n¿furaleza s¡smica o
m¿t!orolóoica dE cárácEr €rtraord¡na¡io,

5l Lss derivafus de la oarficioación dsl Asaqurado on carsr¿s do yehiculos a' motor y las quo resultan dd la páctica daiualquier deporte profes¡onal y las
ocasionadas por la conducción do vohículos a molor s¡ al Asegurado no eslá
en pososión de la aulorización admin¡stretive corospond¡enG y, en cu¡lqu¡er
casb, los derivados dsl uso de motoc¡cletá§, saa como conductor o como
ocuDanto, y las acaecid¡s duranto viajes submárinot o do orplomc¡ón, asi
conio lot do av¡aaión, excegto como p¿sajerEs dG línoas comarc¡ala§, y en
osn€ral todas aquollas ocuÉidas como consocüoncia de la part¡cipaaón del
AsEgurado on toilo acto notoriamgnto pel¡groso (excepto 5¡ so trata do salvar
urá vidá humaná).

Adenás, se encuÉntian orcluidos los r¡esgos extraordinarios cubioños por el
consorcio de Compensación da Soguros,

QUINTA. PRltilAS
a orima del seouro es mensual v sL imoorte será el resLllado 0€ áD[c¿l 1e¡sLaherle

O 21472% sobr6- el saloo peno,erre exisie¡le (rmpLeslos y recárgod 'ñcluúosl exislenle
en la,;l¡ma lecl'a oe liqLio¡ción mensualoe la l¿4el¿ de crédilo qLe se l"aya re¿liz¿do

En elslpueslo en qle los implestos, legalme¡té rcperc{rtlbles, qu8 gra\,?n la prima de
segum aumenlÉn o dismi¡uyan. le pdma se veú aumeñlada o dimiiuida en fa r¡isma
pr0p0rcon

SEXTA. TOMA DE EFECTO
L¿ póriza 1o¡¡ará efeqo. ura vez f¿ya sido suscrta por el Tomádor, á p¿rlir oe lás 2¿
hor¿s de la fecha de paoo delreaibo de prima.

sÉPTIII.IA, oURAcIoN DEL SEGURo Y oE LAs GARANT|AS
tl Seguro lerdr¿ Ln¿ düraoón nefsuál coñ renovacióñ automáuc¿ sienprÉ qLe se
encLentre vigerle el mrlrato de tarjeta de arédih as¡oado a esle seguro. No obstá"Ie,
se exonguirá el sequrc y l¿s coberlL'as cesrá¡ por el Eallec,mienlo o lá ¡capaod¿d
Pemanente A¡soluta der AsegLÉdo. por c¿ncelac,ón del conralo de t¿teta oe créorlo
¿sociado a este sequro o ¡l fralizar la ane¡sLahad del segLo en l¡ que e Asegurado
heva ürmolido los d6 áños ds edád
De acuor¡o cor lo eEteblecido en élarticulo 22 de lá L6y de Cont¡ato de Seguro l¡s
parles pueden oponeBe a la prórogá del contráto medianG una rotif¡cación
oscrila a la olra parte, efecluada con un plazo de dos meses de anl¡c¡pación a la
concluiión del periodo del seguro en cul§o, cuando la opos¡ción a la prónoga sea
e¡erc¡tada por la Entidad AseguEdorai o bien con un mes d6 anlelac¡ón cu¡ndo la
oposición a la próroga sea ejécutada por el Tomador/Asegurado

OCTAVA. OERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL
El Tomador t¡ene la faculhd de resolver un¡lateralmente el contrato conlome a lo
prev¡slo en arti.ulo 83 a) dq la Ley de Cont alo de Seguro, A tal efecto, deberá
dirigirse por escrito. CNP PARTNERS o por por teléfoño en elnúmero d. Barclays
Mediádor, oporador do Benca S€guros Vin.ulado, SAt , 90'1 010 2030n .l plazo de
30 díás ñ¿lura¡as slguisntas a la fEcha oó qüs ¡6 haya sido entreg¿da la póli¡a,
produciendo EUs efBctos desd8 el primer díá hábil láboráblt an lraddd 6iguianta a
la rscepc¡ón por parto de CNP PARÍNERS dEvolv¡óndoá6lo al Tom.dor la p ña
pagada, sin repsrculirss ningún gasto nicomisión ¡d¡cionel.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristjcas de la pólrza no se admilen modffic¿ciones del seg!ro
DECIMA, MOD'FICACIONES OEL RIESGO
Podrá consider¿rse que e¡iÉte agrevación do riesgo, cu¡ndo se prcduzcan cámb¡os
en le prolesbn, rBsídencia o, gn su caso, actividad deportivá que supoñgá una
s¡tuacíón más peligrosa para la vida o lá 6alud, rospocla da las inicialrhañte
decl¡Edáá por al Tomador.Asagurado or al cuastiorario facililado por la Enlidad
A6equradorá para tál fn, ol cuál se obliqa a ponor an coñociñianto d6 la Entidad
AEogurádorá dichás chcunstancias pudiondo ásta ofoctuar, s¡ procodo, un¡ nueva
terilicac¡ón d€ la prima o rÉcházo delnuevo riosgo eitablacido. En olsupua6to do
que se produj€60 el rÉcháro do la nueva situac¡óñ da riasgo dolAsogurado, oaG
dejaria de est¡r cubiorlo po. l¡s gál¡ntias descrit¡s sn sl prEsenle condicionádo
dándose por l¡nel¡zado elseguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENTACóN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisaú la siEriente documenlació¡ paÉ el abono de la preslacjón por
hllecimiento:
' Copia legible delDNl/NlE delAs4gurádo (a¡verso y reverso).- Cerliñcádo liteÉl de Défunción.. H storial clinico o Celrñc¿do "réd,c! expedido por qurén haya asisldo al Asequrado

donde se,Émia antecedenbs persor¿les, onqen.'écha de dr¿qnóslico evolLció. y
nalLralsza oe la e¡'erredad o acooe e que caLsó elfálleci'nierto o, en sL c€so.
testir¡onE dB l¿s o'liqencÉs iuddales o docur¡enlacdn acrediEti¿a siésrc hubiera
sido poreccidsnle.

- CerliScáoo emrl,oo por la erüdad bencaria er la qLe se ¿creo e el saloo pe.dierte
.e r. rrñoh an h lo.há rle ¡.' rÉ¡.iá dÉl<.ñ|.SUO.

r"¿,i""'L!''"ii,:riiiii:.niüJ ;;ü;ü-r.;' ii"ü" de Dres.ñhr.o dob¡dam.nt
legaliz¿dos, aalyo que la Entidád Asogurádore no lo consido.e praciso. La Enüdad
Aseouradora se reserya 6l derecho de solicit¡I documentación adicionel a lá
meniionada previañeñte y de condic¡onár el pago efocüvo do las preslac¡onoa a su
recepción cuindo esta inlomaci'n adicional füera precisa a f¡n ie: (l) vcrifcar el
dareaho dol Beneflciario a percibir la preslación y de lll) dehnninar €l tr¡lañionto
l¡scal oue la Enlidad Aseourador¿ dcba aDlicar o las áctüaaioncs oue ésta d€ba
llsvar a cabo con ob¡eto le exclu¡r cualquier responsabilidad de ¡ndole f¡6cal qoo
pud¡er¿ serle de aplicación en su calidad de págedorde lá prestación.
E. c¿so de lncápacidad Pennánente AbEolut¡ por cLálquier c¿us¿ delAseg(rado se

?'"oBTlu lrs'ol. o. oNt,H E oet¿segurado (arverso y reversoJ
- Resolución de lnc¿pacid¿d em rda Dor la SeoLridad Socia u orqarismo corDelelle
- Hisro¡al clrrico o Cenlcado medió erpeoido po, quÉn haya ásistdo al A&guf¿do

oorde se recoj¿ ¿rlecedentes pe'§on¿les origeñ. fec¡¿ de oiaqnostrco, evoluoón y

"afuralez¿ de la enfenredad o accdente que caLso'¿ ir,/al.der o, eñ su caso
leslimonro de las diligencias ludiaiales o doclr¡entacó¡ acredilaliva si éste hubiera
sido por accdente

- Ceññcáoo en rlioo por la enbdad ba¡cáná en la q,e se acredile el s¿ldo pe¡d ente
oe la Larieta en la fecha de oc!Íenci¿ delsinresúo.

Todos los J,tbficarles dooJnentaies l'ebrán de prese¡Bse oeboamerb legalizaoos
s¿lvo que á Enudad Aseqlr¡do'a.o lo mnsidere preciso
Compmbaoón de la l¡cáp¿odad:
Se e?ecluáá de .rL[o acuemo erlre la Erldad Aseguradora y el Asequrado o er su
def€cto, cor los Berefcrános De no al':¿nz¿lse acLerdo enlre las panes ésus ac"erdar
so,nelerse ¿l pmceormierlo oe comprobaoón pendal estableodo en el arl culo 38 oe la
Lev delConlralo de Sequro.
LiEntidád A¡oquradora s6 rcsoÍva elde@cho de solic¡tar documentación adicional
¡ la mercioñada prcviamonto y do condic¡on¿r el pa0o efect¡vo de las preslác¡ones
a su recepc¡ón cuándo osl¡ inlomac¡ón ad¡a¡onal fuela prec¡sa a lln d0: (l) verifcá.
el derecho del Benefciario e percibir la Drestaa¡ón y de (lll determ¡nar ol
tatamiento fiscal que le Entided fuegur¿dora doba apl¡caa o las actuac¡ones que
ésta dgba llevar a aabo con objeto do exclu¡r cualquhr rosponsab¡lidad de índole
fiscalque pudierá serl6 de aplic*ión en Éo c¿lidád do pagador de la prestación.

DECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCION
E. p'á¿o de prescnpoór de los de.edros qLe se deriven dei presenle conlralo se,á de
oni:o añoscoñtádos a partrdeldiá eo qLe pudierol ejercit¿rse

DECIMOf ERCERA. TRIBUTOS
Los impuesbs y reG¡gos que se deban

la legislació¡ ügenle en cada momento

de los Bonoficie os sagún prccéda.

por ¡azón de este lribltarán confome a

s¡endo por Édo o
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DEcrMocuARfa. JURtsotcctóN
El preserte corüelo queda someüdo a lá iunsdrccior española y, oentro oe ella, seÉ iuez
coñoelenle Derá el conoom,ento de lás acoones oerivad¿s rlpl mismo el del dnmi.ilin
del fomador:fuegurádo, a cLyo efeclo éste oesignara Ln donicilo en Esp¿ña en cáso oe
oue elsuvo esfuüese s¡luado en elexhaniero.
óEcrMoOurNTA. cLAusuLA DE rNbEMNrzAcróN. poR EL coNsoRcto oE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS ETMAOROINARIOS EN SEGURO§ DE PERSONAS
De conformidad con lo estableodo e¡ elleKo refundido del EsbtLto leoal delconsoroo
oe Conpe¡sacrón oe Seguros. aprobado por el Real Décreto Leqrslativo?/2oo¿ oe 29 de
oclubre, y r¡odiñc¿do por la Ley 12/2006, de '6 dB mayo, el Tomador de un Conbato de
Sequro de los que deben obliqaloriamerb corporar recarqo a hvor oe la olada enlioad
o,jblic¿ enDresanal. liene la'acLllad oe co.venir lá cobertura de los ¡iesoos
e¡t¿ordiraíos con cuárquier Entoád Ass$rraooB oue ¡eúná lás conoiciores exigióas
pof la Eg sEclon vrge¡te
Las indemniraciones de,ivadas de siniesl¡os prodLcidos por aconbomie.bs
efraordin¿rios acaecidos en Esp¿ña. y que a'ecter a desgos en ella situados, y lembrer
los ac¿eodos en el exlrariero cuando el AseqLrado lenoa ñ resideroa hábrlual en
Esp¿ña serár p¿qadas por el Consomo de Compens¿oón de Séguros cüando el
Tomador húbiese sa[sfecho los cor.espordientes'ec¡qos a su favoi y s€ prooLtera
alguna de l¿s sig!ienles sifuaciones:
¿) oLe el nesgo eñaordrna o crbreno por el Consorcjo oe Cor¡pensación oe SeaLos

n0 eslé arrparado por la pó|,¿a de segLro coñt¿laoa con la Enüoáo Asequr¿dora
b) QLe, aun ésl¿ndo an p¿ráoo por dirúa pólize oe s€quro lás ooliqaáones de ta

Entdad Assg,radora no pLdie.an ser cun plidas por l.¿ber §do oedarada
judicial,¡Bnle er coñcLrso o por eslar suiela a u4 procedimierlo oe liquioaciór
inler',enida o asLn,da porelConsoroo oe Compensacion de Seouros

El Consorcio oe Compens¿cion oe Seguros ¿tLslaÉ s. actuación á lo dispueslo e. el
nenoo¡ado Est¿tulo lega]. er la tey 50/1980, de 8 de octrbre. de Contralo de SEqLro
er el Reglarerlo del seguro de iesgos elraordinarios, apob¿do por el Real Dearelo
300/20M de 20 de febrero. v en las d;sposioo¡es cornple.rentarias.
I. RESUMEN DE LAs NoRI¡As LEGALES
l. Acontcci¡rienlos ortáodinarios cubiertos
a) Los srguierles fenómenos de la ratLrale¿a lenenolos y maremotos inL¡daoores

exhaordinanas finduvendo los embales de ma¡) eruociones volcá¡ices temoestád
ciclonicá aliprc¿ li.cliyeñdo'os üerbs extr¿ordinariós de rachas suDeriores a ,20
kr¡/h, y loslor¡ados)y card¿s de meteoritos

b) Los oc¿s,or¿dos violerbmerte cono consecue¡da oe tetonsmo, rebehon
sedició¡, moii¡ y fur¡ulto popular

cl Hechos o ¿clLaciones de las Fuezas Anradas o de las Fuer¿as y CLerpos de
Seguridad en tiempo de paz.

2. Riesgos excluidosi
a) Los que no den lugara indomnización sÉgún le Ley dE Confato de Sequro.
b) Los oaasionados en personas asoguradas por coñtralo d6 sequro d¡stinlo a

lqualloa aÍ quo a6 obligálorio ol rocargo a lavor del tonsorcio de
Compansac¡ón ds Sogurús.

c) Loi producid_oB por confliclos armados, aunque no hsya prccedido la
daclár¡ción oliciel ds ousra.

d) Lo6 dorivedos d6 la enorgia nucl6ar. s¡n perju¡cio de lo eslablsc¡do on la Loy
25/'196¿, de 29 de abril, sobre eñerqíá nuclear.

o) Los producidos por foñómenos de la naluralEza d¡st¡ntos a loa 3¿ñalado6 añ sl
erticulo 1 del Reglamento del Seguro d€ R¡esgos Ertaord¡naíos, y on
particular, los producidoG por elrvación del nivel freáfico, mov¡miento de
laderas, dosl¡¡am¡enlo o asontam¡onto do lerenos, desprendim¡ento d0 rocas
y tonóñonoa BlñilaÉi, 6álvo que estos luerañ ocasioriados man¡fiestamente
por la 6caión delaguá dé lluvia quo, á 6u ve¿ hubiora provoc¡do Gn la lona
una situaciór do inundac¡óñ exlráord¡naria y se produjeran con caáctea
iimolláneo a dhh¡ inuñdac¡ón.l) Los causados por ácluac¡oñeE tomolluarias producidas en el auBo do
rauniones y man¡lbslác¡one6 llevadas a cabo conforme a lo d¡souesto éñ le Lev
Orgánica g/1983, de 15 de jolio, rcquladora del derecho ds rcünión, así cornó
duánta ol tran6curÉo do huelges lcgáles, salvo quB las c¡ladas a¿luacionos
pudierán ser celificedas como ¡conhcim¡entos lirtaordinarios confonhe al
adículo I d€l Reglam€nlo dolSeguro de Riesgos Ertraod¡narios,g) Lo6 cáusádoB por mela fe dolAsegurado.

h) Lo6 corespond¡ente5 ¡ siniestos producidos antos del pago de la pñmere
p me o cüendo, (h confonnidád con lo establecido en la Let da Confato dG
Soguro, lá cobsñur¡ del Con6orcio de Compons¡ción de Seoüros se hálle
suspendida o 61Eeguro quede e¡fingu¡do por falta de paoo de la; prlmá6.

¡) Los Biniostros quá poi su magnilud i gravedad seán califidados por 6l
GobiGmo de la Nac¡ón como de .calástrofe ó calam¡dad necionalr.

3. E¡toñsión de la cobertura
Le @berfura oe los riesqos ext¿ordi¡¿Íos ¿taa"zará a ras misnas oeGonas v sumas
asequradas oLe se havan eslableodo e¡ la Dóliza a eleclos ds los riesdos ordinaños
En tas pohzas de seglro de vida que de acuerdo con lo pÉvislo eñ el corlrato. v oe
corfomidad mn la rormaliva requladora de los $quros privados oenerer Dov¡sior
m¿lemálica. l¿ coberfura del Colsorcio se referiá al caoitat e¡ ñesoo Dár¿ c¿de
Asequrado. es deor. ¿ la diferenci¿ erlre la suma aseoLradá v la orovisión metemátca
que, oe corfomidao con lá roma(Na cilaoa la Enbdad Aséqurádor¿ aue lá l-,biera
enitido deba (e¡er constluida. El impode conesDordieflte ¿ la cit¿da orovisión
natenálic¿ sed sálisfedo por le mercio¡aoa E¡t'd¿d Asequradora.

II, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIOII EN CASO DE SINIES]RO INOEI¡i¡IZAELE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de sirésbo, el/los Beneñciano/s, o sus respecüyos reorgs¿ntántes leqales
direchñerte o ¡ úavés de l¿ Entdao AsegLradora o ddl Msdiadoide sequ¡os, deblerrñ
comuricar, dentro del plazo de siete dlás d6 haberlo conocido, la o@nencia del si¡iesho
en la delegaciór regional del Consorcio que correspond¡. según el lugar do¡.oe se
prodLJo elsrnreslro La comurlc¿c¡ó¡ §e lomLlará en el modelo est¿blecido alefecto. aLe
está disponible e¡ la págir¿ (v"eb" del Consorc¡o (\rvww.conso6equros es), o en las
oñonas ¡e éste o dÉ h E iüdao Aseguradorá alque déberá ¿ojüntrrs? la doohentacrór
que, sequñ É ralufaeza 0e las Egones, se requEra
Pare adarar cLáhúier duoa oue oudiera slioir sobre el omceormÉnto a séout Él

Consorcio de Compensacjór dé Siouros d spo-re del stquÉilE tetéloro oe Atentón át
Asequrado 902 22r 665.

oEcr osofiA, PRotEccóN oE oaTos
Do coñfomidad con lo previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 d6 Dioer¡bre de
Protección de Datos de Carácler Pelsonal, la Enlidad AsegilEdora informa de la
exrslercja de datos oe carácter perconal Érlo en soporle isco. cono en soporte
aulomatr¿ado oue pueden ser susceplibles de falamenh o d6 un llcl^ero de su lilulandad
6n ol que se incluirán los oálos que han sido recabados para el desar.Dllo y cunplimÉnto
del presenle co¡lÉto, y respocto del cual el Tor¡ador/ Aseglrado podrán ejerdtar los
derechos reco¡ocidos en la Ley y, en particlla¡,los de acaeso rectifcación y ca¡celación
de dabs. asr como el de revocació. dél co¡senümiento por la cesór de stJs datos y de
oposicjon. er los léminos preüstos en la mencionada Léy y €n sL no¡matvá de
desaÍollo a bavás de escrito que podÉ dir(q¡r a Ia sede social de la Enlidad
Aseguradora, en Madrid. d ochandiano l0 Planla 2LEl Plantio o vía E-Mail:
elencjon@mpp¿rtne15.eu.
Elejercicio de los cil¿dos derechos de acceso, rectfic¿ciór, cáncelaoón revocáoór del
consenhnienlo y ooosción .o suponorá corlrapresboón oe nmgún tipo para el
I 0f¡ad0lASegu fad0
Los dalos persorales necesanos Dara el dlmDhmi€nlo del contralo oe sequro le¡drán
carácter obhgatorio Er c¡so oe i_egaliva ¿ f¿cil ar dichos dalos. no seiá posib¡e ta
celebración deloresente coni€lo ds s¡ouro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN -EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN I-A CESIÓN DE LOS DATOS
|NCLUl00S EN EL MEñCIONADo FICHERO a ofas Entidaoes oara otcumotimprro de
f¡es dircct¿nenle relaoonados con las t¡ciones Dara los oui fuerm soli,ctaoos ási
como con fnes eslaoisücos y acfuariales y. en su cjso de orevención del faauoe. v oue
püed¿¡. s8r c€{idos a otraa Enüd¿des Asequradoras ooi razones de co¿seouó de
re¿segurc o d€ @sún de cáneB;lambiér podrá¡ ser coodos a entoaoes fnano'eras los
dahs pelsonales eslriclamenle recesaios a efÉctos de Daoo de oreslaciones. Asimismo
n'edÉnte le acepláción expresa oe eta daLsula. el Toóa¿lor/Asbourado cofls€¡te en e¡
tralámiento por la Entio¿d AseoLraoora do los datos coñtenrdoie¡ el ftesto¡ado de
sáhrd. que en su c¿so cLmplmenle el Toñador/ Asegurádo para la cortr¿tación del
§eqLro ásr c0n0 de los que evenfualrente ouedan rec¿barse de los reconúomlentos
médrcos práciicados al mismo. para eldrmpl¡miento y desanollo del presen(e sequro, fo
siendo objeb de c¿sión ¿ terc€ios salvo a érfidaoes;segLr¿doras o'réásegLradóÉs'por
ra¿ones de @asegLro. reasegufo o ces,ór oe c¿rterá
Del misfio modo. el Tornador/Asegucdo áutonza a la Erlidad Asequraoora pera la
kárúlacion de c1"alquier üpo de ónunicación que ésla crea convéniérb lácrlitade
relaliya a los @nfatos suscrihs co¡ eslá Enüdao iecesarios paÉ elc¡,mpltñrerto d6 los
fntsmos,
o en áquellos casos en que la Entidad AsegLr¿dora te.g¿ Ln rrleés legitmo.
r6.. REGIIEN OE RECLAMACIONES 

-
Elrégime¡ o€ las redar¡áciones se.á ei lrevislo en elarticulo 97 5 de t¿ Lev 20/2015 de
14 de JUlio de omerac,on sLpeMs;ón y solvencia de las eñüdades aságrrraooras y
f eas39ura00ras y drsp0Stcrones mnc0tdañbs.
El SLsüiptor del seguro, el Tomadodasegurado y el Berefrciario o ios Be¡e5ciados, asi
cono sus derechohabienbs Bslán fácl"ltados para bmLE quejas y reclamáciones ante
elServicio de Reclamaciones oe l¿ Drrecoón Generatde Seguros yFonoos de pensiones
corlrE la Enldád Tomaoor/aseguradora, s consoeran oue éita realiza práctic¿s ábusi,/as
o lesio¡a los oereúos dedvaoos oelcontrato de séguro.
EF rel¿ción con lo anlerior, se advrerte que. para la admisión y treñ'rtaciór de quei¿s o
red¿maciones anle el Servicio de Réclanaciones será inprescindible acrsoitár l^aber
formulado las qLoias o redan¿ciones, preüame¡le por esriih at Servrcio de Oue¡as y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y'en sL caso,'con posleñondao al Defersor dál
Clienle de la Ertid¿o Tomador/aseqLcdora, o qLe hav¿ tránscumoo sl ohzo leoalmenle
esEblecdo srn que hayá sido resuelta oorla Entidaa
El SeMcio oe Quei¿s v Redaraciónes de CNP PARTNERS. oomicjtiam en cale
Oúandiaro n" 10, Plant¿ 2¡ El Plantio 28023 Madrio. Íamibrá v rssotvera o¿núi
queias y reclanacores le sear fomuladas por las trersorás enledonierle me¡cior¿das.
en pnner¿¡ rrstanoa y trás sr resoluc¡ón por dicho deDarlámenb Dodrá seou;rse la
trarnitaciór anrc 6l Dofensor del Cliente oe lá Eirhdao Tomádo¡¿seo-uraoora
DADEFENSoR. S.1., domiciliado en cJ Maroués d6 te Ensena¿a Z- O, olánÉ ZSóoa
Maddd Tto 913104043 Fax 913084991 wr/w d¿{efensor.oro. ' Le eiüoáo
lomador,asequcdora se comprcneE ¿ prestar la colaboración ¡Éc€sana en t¡
inshuccón del procediÍ'ierlo od résolucjor dé las queias v redamaoones v a áceotar las
resolLcio¡és que el Defersor del Cliente emila y oub tt;ngar caráder uircuhrle pam
CNP PARTNERS
La presentaci¡jn de redamación ánte el oefensor del cl¡enls de CNp PARTNERS asi
como su resolLciór. no obstacLha la Dleriluo de tLtela ,udrcial el returso e olro
recanlsno de solLcrór de confrclos, ni¿ tá o¡oleccó¡ aont¡tatraliya
El §ervicio de Ou6jas y Reclam¿cimes, actuará eñ ta resoluciór oe las oueias v
fed¿macones, de ácuefdo con lo establecido en su Reolamenb oue estefá e ot§ooii.ió¡
de los TomadorhseguÉoos e¡ las oñor¿s de la Erli¡ao asegüra(ora. y que les seÉ
facr a00 en oratquer mof¡enh

Lee porfavor con delenimienlo elconton¡do do lás cond¡cioÍes do esle documoñto, entes de su confom¡dad y frma.

El presente conkato se dge por lás CoNDlcloNES GENERALES, por las CoNoICIONES PAflTICULARES y por los anexos v Aoánd¡ces oue emrtá te Entidád aséduEdón

su- caso, modit¡cadas por .slas cONDlclONEs PARTIGULARES, En caeo te discñpancia entrs to esrabrecido in iai a'óNóiatiiNÉ§-óEñÉiiilL-E§i i"-óilrtjál!,i'rl!
entenderán nulos do plono derecho.
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1 1 .2. Eñ c¿so de que durante la egeac¡a de la Póliza le fuese mmunE€do a la Enttdad
Asegu¡adora una agrdvaci@ del nesgo. ést¿ puede proponor una modiñcáción del
conbato en un plazo de dos r¡eses, a conlar dÉsde el día en que la aqravácron le
haya sido dedarada. En talcaso. el Tomador del sequro dispone de qulnce dias. a
conlár desde la recepoor de esla proposición, para aceplada o rechazada En
caso de rcdrazo, o de s¡lenco por parle del Tomador, la Entdad Asequrador¿
pued6. lranscurido drdlo plazo, rescindtr el conbato Drevia advenÉncia al
Tomador del seguro dándole para que conlesle, un nu€vo plazo de qurnce días,
trañscuridos los qlales y denbo de los ocho squlenles. comunicará alToñador la
16sosión definibva.
La E¡tidad Asegurddora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicáhdolo
por escrilo al Asegurado denfo d€l plázo de un nes a partir del dia en que fuvo
mnocimienb de la aoGvación delnesoo.
Sr sobreviniere un 

-sinEsho sin hab-erse realiz¿do deoaraoóñ d€l nesoo. la
Entdad Aseguradora qusda hbsrada de su preslaoón si el Tomador- o el
Aseoutado han acfuado mn mala fe. En otro c¿so la orestaoón de la Enlidád
Aseguradora se reducirá proporoonalmenle a la diferenoá 6nfe la prma
convenid¿ y la que se hubiera aplÉado de habeEe conocjdo la verdadera entidad
delriÉsoo

12. DtsMrt¡iJctóN DEL RrEsGo
El Tomador del seguro o el AseguÉdo podrán, duranto él orrso del conFalo, poner en
conooriiento de la Enüdad Asdouradora todas las orcunstancias oue dism¡ñuvan el
figsgo y sean de talnafuraleza qué sl hubEran s¡do conocdas por ésl¿ en elrnomehb de
la pelecaión del mnfab lo h¿briá mnduido en coñdú,ones más hvolables
En bl c¿so, al fnalizar el periodo en 01l§0 cubÉño por la pñma, debera reducilse el
impode de la pir¡a fufura en la proporuón corespondienle, leniendo derecho el
Tomador en c¿so contrano a la resoluoón delconbato y a la d€lolución de la diferenc€
enfe la prina salisfed\a y la quo ls hubela coíespondido pagar. desde el momento de
la Duesla en conocimienlo de la disminución delriesoo.
t31 DES|GNACÉN y cAtrtBto DE sEl'lEFtclAdn
ElTomador Dodrá. en cualquier momentoduranle la üqencia delcontBh v 9n nscesidad
de conseniriÉnlo de la EnÚdád Assqu¡adora, de$qnai Beneficiano Podrá, ádemás !
salvo qu€ hubiora rcnunoado expresamenle y porescdtrr a esla raclJllad, modrñc€r la
desiqnacjón previamente efecluada.
13.1. fa¡lo una como otE facullad deberán eprc¡larse medianle decla¡acion escrita del

To¡aadordrñqrda a la Entd¿d As€quradoÉ o modianh leslamenlo.
13.2. La Enbdad A§€guradora quedará lberada d6lode obhgacrón si realza el pago de

la prestacion aseguÉdá a quien lgure como Beneñcraflo en la últna redacción
escnta cononrc¿da, s¿lvo que 'ehai ienlemente, antes de elecfuar dicño paqo, le
s€a noliñc€da la revgc¿ción de la de$qnación en disposición lestament¿na

1l3. Si la desEnación de Eenefioaños se h¿ce on favor ds los herederos sin mayor
esDeoñcaoon se consderaÉn como lales los oue lenoan dicha mndroón en el
momento del lallecinEnlo delAsequrado y l¿ distnbuoón de la orestacion tendrá
lugaren proporció¡ a la orola hered¡laia

13.4. Si la designación es gonádca €ñ favor de los hrps sE entendeán cor¡o tales
todos sus descendieñtes con derecho a herencia v. salvo estoulación en
coJrtrano,la preslación se dislribuiÉ porpanes iguales

135 Si en el mor¡eñto del fallecimienlo del Asequrado. no se hubÉse desionado
Eenefioario concretañfite ni rcglas para-su det€minacjón, la prcsladól
asegu¡ada fomaÉ pade del pabimonro del Tornador. La muerte del AseguEdo
ciusada dolosameñle por el Beneficiario. pnvará ¿ éste del derec¡o a la
prcstación establecida en el contato, qLeda¡do ésla mtegrada en ol paur¡ono
del Toanedoa Si existreren vaños Benefrdá 0s los nó int¡g.unEnbs en el
fa lec¡miento del Aseou¡ado conservaÉr su derecho.

13 6 El ToDador del seguio perderá el dereúo de prgnoraoón de la Póliz¿ s, reñuncja
e la fuculied de revoc¿ción delBeneficie o

1'. PAGO DE PRESÍACIOI{ES
En caso de la ocuneñcia del nesgo prevrsto en la Pohza, el lom¿dor o el Beneñoaflo
deberán cor¡unicar su acaecimieñlo a la Entdad Aseguradora en el plazo náxmo oe
slele dias de habedo conocjdo. sallo que se hay¿ iiÉdo e¡ las Condiooñes Padior¡¿res
un plazo más anplo. En cáso ds rncumplimrenlo, la Enldad As€gJradora podfá rcclamar
los daños y pe4uioos causados de la 'alb de dedaraoón.
La Enüdad Aseguradora paqaú el ir¡porle de la prestaciofl conbat¿d¿ en su domiolio
sooal. o en el luqar oue se desrqne en las Condiciones Pafticul¿res, al BenÉloario o
Beneñcranos designados por d fomador del Soguro prcvra acredrtac¡ón d€l s¡niostro y
presentacron de la doclmenlacjón requerida según lo que se deiemine en las
condrqones partrculafes
I5, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunrcaciones a la Enlidad Asequ¡adora d6l fomador del S6§uro y. a lravés de
éste, delAseourado o de los Benefioarios. se realizarán en eldomiciho socialde la
Entidad Aseqúr¿dora señalado en la Póliza.
Las comunicaciones que efectie elTomádor delseguo alAqenlo dB s€qur0 que medr8 o
quo haya mediado eñ slcorlrato sudrrán los mÉmoa áfoctos que siso húbieÉn realizado
directamen{e a la Entidad Aseouradora.
Las comunic¿ciones de la Enlidad AsequlBdoÉ alTor¡ador del sequro y, en su caso, al
AsequÉdo y a los BeneñcianoE, se reálizarán en €ldomicilro d€lTomador, recoq¡do en le
Pókza, salvo que los m6mos le hayan noticadoelcambú de su domlclho.
Pa¡a que tenqán efcacia conlracluil, las comunicaciones entro el fomador del segurc y
la Enlidad Aseguradora deberán hacerse porescdto $ asílo convinieran las partes.
16, PRESCRIPCION
Las acoones que se deriven delconir¿to prescribirán en eltérmnode cinco años, a co¡l¿r
dBsde eldía 9n qu6 pudrercn qerclarsÉ pára i¡capaodad temporaly hosp álizac!ón y de
dos eños oar¿ eldes€moleo,l7, CÓMPETENCIA'DEJURISDICCIÓN
El presente conlrato queda sornetdo a la junsdicoó¡ esp¿nol¿ de lal m¿nera que si
cualqurBra d€ las pades conrabntes o ambas, deodDsen eprc¡lar sus acciones ante los
óeanos iu¡isdrcqonales, deberán recurnr al Juez dÉl domrcilio dél Asegurado. qu6 será el
unlco compelenle para el coñocrmrento de las acüones derivadas del conbato de seguro
sin que prcceda pacto en cofllrano.
En el caso de que el domol¡o del AseguEdo radicara fueÉ de Españ¿. éste deber¿
desqneruno dsnlrD del Eshdo 6spañol
18. TRTBUÍOS
Los irnpueslos y recargos que se deban por razón de esle contralo lnbutarán conbrme a
la legislación ligente en cada momenlo s¡endo por cu€nla deltomador/¿s€gurado o
de los benefchdos sogún proceda.

19, CLAUSULA OE INDEM
DE SEGUROS DE LAS
EXTRAOROINARIOS EN SEGU

De conformidad con lo eslablecido en el

a)

b)

c)

20, RESUMEN OE LAS NORMAS I-EGALES
'1. Aconteclmle¡tos extreordineÍos cúbierlós

2. Riesgos exclu¡dos
a) Los qu6 no d6n lug¡ra indomnlráclón s6gún la Ley de Co¡rkalo de Seguro.
b) Los ocas¡onados on p.rÉona! aseguradas por conkalo de sequro d¡stinto a

aquellos en. que^es obligator¡o el recargo a favor d6l tonaorc¡o do
uomp0nsacrcn oe legulos,

c) Los. producid_G por conlllctot amadoa, aunque no haya pruced¡do la
dsclaraclón oflc¡al de guerle.

d) Los derivados do la onergia nuchar, sin perju¡c¡o de lo astablaa¡iro 6n la Loy' 
21'196,4, de 29 de ab¡il, ¡06¡e ene¡gia nucÉar,

0) Los producidos porfonómonos do la ñatuÉlozá d¡stinlos a los señalados 6n 6l
árlfculo 'l del Roglamenlo dol seguro do rissgos extraord¡n¡rios. y en
part¡cular, los produc¡dos por elevac¡ón del n¡val freático, movimianto do
ladoras, desl¡z¿mianto o asentamionto ds tsnenos, dasprond¡mlánto de roca§
y f¡nómonos slm¡lera6, rálvo que 6slos fueran ocasionados maniñestamente
por l¡ acc¡ón dslagua de lluvia que, a su ver, hub¡er¿ proyocado en la ¿on¡
úna sifuación d€ inundación ertr¡ord¡na a y se produioran con cadalar
s¡multáneo a dicha iñúndac¡ón.

0 Los c¡usados por ¿cluacionos tumulfuada6 produc¡dei 6n el cuGo do
reuniones y manifuslacionss llovadá6 e cebo confome a lo disDueslo en la Lev
Orgáñlce g/f983. de 15 do julio, roguladoE del derecho d€ rcüniófl, asi comó
durahte el tanscurso de huelgas legalas, salyo quo hs c¡lad¿s actuacionos
pudiar¿n sor califcadas como acontoclmlanbÉ ortraordlnalos conformB al
aatículo I dolRoglámonto dolsoguro de dosgos ertr¡ordlnarior.

o) Los cauBádos oor mála fe delas€durádo.
ñ) Los conesporidientes a i¡ni€§troi produc¡dos anles del p¡so de la primera

Dr¡má o cu¡ndo. dG confom¡drd con lo asláblacido on la Lev dá Coñtrato dá
Soguro, la coboÉura dal Con6orc¡o do Compán3aclón de SBguroE so h¿lle
suEpendida o elsoguroquode €xtinguido por talta dG pago de las prim¡§.

¡) Los si¡iestros que por su m¡gn¡tud y gravedad ssan calificados por el
Gob¡orno d0 l¿ Nac¡ón como da {calá6trofa o calam¡dad nac¡onab.

3, Extens¡ón de la cobertura
La mbeftura de los desgos ext¡ordinanos alcánzerá a las mrsmas personas y slmas
aseouradas oue se havan eslableodo en la oólEa a electos de los nesoos ordnarios
En Ias pó,rzás de segi:ro de vida que de aoerdo con lo prevrsto eñ el contr¿lo, y de
mnfonidad con la nomaliva reguladora de Jos sequros p¡vados. g€¡erBn provisión
r¡¿lemátic€, la c¡beftv.a del Consoroo se reforirá al c¿prtal en ñesqo para cada
asequrado,6s deor, a la dlerenoa entre la suma asequ,ádá y la prDvlsrón n¡¿lenátca
que, de conforFrdad con la flonativa cilada, la entidad ¿séquradora q\¡e la hubiem
eFitdo deba tener conslitL,da. El rmpo.te m[espondrenle a la ot¿da prov,sión
r¡¿lemátic¡ sed salistcho porl¿ menoonada enlidad asequradoÉ.
21. PROCEOIMIENTO OE ACTUAC6N EN CASO OE SINIESfRO INOEMNIZABLE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTEGCION OE PAGOS
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIOIC' DE fÉ.GOS

PPI TARJETAS
s@ NAIURALE¿A DEL RIESGO CUSIERIO NOVdA

irechos de acúeso, reclil5cación, cancelación, revocación del
)n flo sulondé contrap€sláción de ningÚn lipo para el

icesános oefe el cumohnTÉnto del contelo de seoum lendrán
,r caso d6 hBqaüva a'acjliler dlc¡os dalos, no seá posible la

, rte coífato de segurc.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUIA EL
TOMADOfuASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESIÓN DE LOS DAfOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0NAD0 FICFER0 a oms Enlidades p¿r¿ el cumplimieato de
ñnes dieclamenle relacjonados con las funciorcs per¿ {os que fueron solicihdos, asi
como c¡n fines esladisticos y actuanales y. en su c¡so, de preve¡ción del Iraude y que
Duedan ser cedrdos a olras Enldedes Aserruradúras oor razones de maseoum de
ieeseguro o de cesión de carlera;l¿mbren podrán sercedidos a entidades 'nano'eras los
dalos oefso.rales esldclamenle necesarios ¿ efeclos de oaoo de Drest¿ciofles. Asimbmo.
mediairle la aceptáoón expresá de esla cláusula el To.iailoflAóqurado consente en el
h¿tar,enlo por la En¡dad Aseguradora de los datos conle¡idos en el qrestionario de
salud. oue en su caso cumDlimenle el Tomadol Aseourádo Dára lá conlraláoón del
Seauro,'asi como de los qué eventualmenle puedan re-cábeÉe de los reconocimienlos
méd;cos praclic¿dos almisno par¿ elclrrylirrenlo y desáÍollo delpresenle seguro, no
siendo obielo de ce9ón a lerceros salvo a enldades asequradoras o re¿seguradoras por
ra¿onesde coasequro, reaseguro o cesión de carlera
Del mismo modo, el Tomador/Asegurado auhrua ¿ la Enlidad Asequr¿dor¿ par¿ ja

h"nitáción de qlalquier lipo de cDmunicación que ésla fiea convenÉnle faolitarie
relati{a a los conkalos sr.rscrilos con esta Entidad, necesanospar¿ elolmplimiento de los
rrismos, o en áquellos cásos en que la Enlidad AsegL.adoB le4§¿ un ¡nterés legiümo

EL TOIIAOOR/ASEGURADO CI'¡P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A
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